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INFORME SECRETARIAL. Siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). En la 

fecha al Despacho del señor Juez el PROCESO EJECUTIVO LABORAL No 11001 

31 05 041 2022 00275 00, informando que llega proceso de la oficina judicial de 

reparto. Sírvase Proveer,  

 

    

 

JORGE AUGUSTO GÓMEZ HERRERA 

Secretario 

 

Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte ejecutante, por intermedio de la presente demanda, pretende que se ordene el 

pago de las sumas  de i)“ TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE. ($3.558.741.oo) por 

concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por la parte 

demandada en su calidad de empleador por los periodos de julio de 1997 hasta agosto 

de 2000, por los cuales se requirió mediante carta de fecha 22 de febrero de 2022 

(recibida por el empleador); correspondiente a los trabajadores y períodos 

relacionados en la liquidación de aportes pensiónales, título ejecutivo base de esta 

acción presentado en DOS (2) folios (prueba No. Uno).  ii)“ DOSCIENTOS SESENTA 

MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS M/CTE. ($260,813.oo) por concepto de 

cotizaciones adeudadas al FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 100 de 1993 dejadas de pagar por la 

parte demandada en su calidad de empleador por los periodos de julio de 1997 

hasta agosto de 2000, por los cuales se requirió mediante carta de fecha 22 de 

febrero de 2022 (recibida por el empleador); correspondiente a los trabajadores y 

períodos relacionados en la liquidación de aportes pensiónales, título ejecutivo base 

de esta acción presentado en DOS (2) folios (prueba No. Uno).”, iii)“ Por concepto 

de intereses moratorios causados por cada uno de los períodos adeudados a los 

trabajadores mencionados y relacionados en el título ejecutivo base de esta acción 

desde la fecha en que el empleador debió cumplir con su obligación de cotizar hasta 

la fecha de pago efectivo, correspondientes a las cotizaciones obligatorias y a los 

aportes al Fondo de Solidaridad Pensional, los cuales deberán ser liquidados a la 

fecha del pago, de acuerdo con la tasa vigente para impuestos de renta y 

complementarios, según lo dispuesto en los artículos 23 de la ley 100 de 1993 y 28 

del decreto 692 de 1994.” (…) iv)“Por concepto de intereses moratorios que se 

causen en virtud de la cesación del pago de los períodos a que hace referencia la 

pretensión anterior” 

 

Se debe indicar que, el título aportado junto con el escrito de demanda no cumple 

con los requisitos establecidos en los artículos 24 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 

5 Decreto 2633 de 1994 inciso 2, puesto que, con los documentos visibles a folios 12 

a 15 y del Documento 01 “escrito de demanda” del archivo PDF expediente digital, se 

evidencia que la parte ejecutante requirió a la ejecutada únicamente por un valor de 
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$ 3.819.554,00 y no por el valor de los intereses liquidados en el titulo allegado por 

valor de $22,714,100 que pretende ejecutar. 

 

Por lo anterior, considera  este  Despacho  que  la  parte  ejecutante  no  constituyó  

en debida  forma  el  título  ejecutivo  base  de  ejecución  en  el  presente  caso,  ello  

en  atención a que existen diferencia entre el valor cobrado al ejecutado en el estado 

de deuda allegado al ejecutado, y en lo  que  pretende que  se reclamar con la presente 

demanda ejecutiva; lo cual no genera a su turno certeza respecto de  los  valores  

eventualmente  adeudados por la parte pasiva, lo que no constituye una obligación 

clara a la luz del artículo 422 del C. G. P. 

 

Así las cosas, concluye este Despacho que los documentos aportados no son título 

ejecutivo, al no gozar de las características de ser claro, expreso y exigible, y al existir 

discrepancia entre el valor de la liquidación presentada en el estado de cuenta y el 

señalado en el requerimiento realizado al ejecutado, motivos por los cuales se   

negará el mandamiento de pago solicitado.  

 

En virtud de lo expuesto anteriormente, el Juzgado Cuarenta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por el apoderado judicial 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S. A., por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO del expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez,                                             

 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

 

Jg 

 


